
La formalización jurídica de las relaciones internacionales 
en el ámbito público ha estado circunscrita en la modernidad 
al marco creado y gestionado por el Estado. En el proyecto 
de la modernidad son los Estados los depositarios de la 
competencia en materia de relaciones internacionales, al 
menos en su aspecto público. De acuerdo con ese modelo 
son los Estados quienes pueden formalizar acuerdos 
regidos por el derecho internacional y crear obligaciones 
por medio de tratados (ius contrahendi) y son los Estados 
los únicos capaces de relacionarse al máximo nivel por 
medio de representaciones diplomáticas que se reconocen 
como iguales (ius legationis). Solo el Estado toma parte en 
un derecho público internacional que, como rezaba la vieja 
definición de la Corte Permanente de Justicia Internacional, 
“gobierna las relaciones entre Estados independientes” 
(Caso Lotus, 1927).

La historia y la práctica han sido y son, sin embargo, más ricas, 
flexibles y abiertas a la diversidad y a la ambigüedad. En este 
Simposio estudiaremos cómo las relaciones internacionales 
son parte de la historia del derecho en Vasconia a través de 
tratados, acuerdos, pactos, paces y todo tipo de arreglos 
diplomáticos de diferente naturaleza en la que los diferentes 
agentes públicos del país o bien han participado directamente 
o bien han sido afectados.

Pretender aplicar el concepto moderno de tratado a esa 
heterogénea realidad resulta problemático. Solo podremos 
hacerlo advertidos de que empleamos el término habiendo 
excluido previamente numerosos significados que asumimos 
hoy como necesarios y, en todo caso, en un sentido amplio 
y elástico. Las definiciones y categorías recogidas en las 
Convenciones de Viena sobre el Derecho de Tratados (1969 
y 1986) no pueden servirnos para mirar hacia atrás más que 
con muy libres paralelismos.

Comenzaremos revisando ejemplos en los que algunos 
territorios ejercieron las citadas capacidades de establecer por 
sí y para sí, en pie de igualdad, representaciones, acuerdos 
o tratados internacionales con otros sujetos de la comunidad 
internacional de su tiempo. No por casualidad estos casos 
corresponderán a los tiempos más lejanos. A continuación, 
estudiaremos algunos tratados de la época moderna entre 
reinos o naciones del concierto europeo que tuvieron efectos 
sobre Vasconia: los acuerdos fronterizos entre los reinos 
de España y Francia serían casos notorios. Por último, 
analizaremos situaciones más contemporáneas en que 
instituciones políticas de Vasconia han desarrollado tareas 
tendentes a la participación en ámbitos de las relaciones 
internacionales o incluso de la gobernanza multilateral.

No se 
trata, por 
s u p u e s t o , 
de agotar un 
tema lleno de 
interesantes 
casos que 
no hemos 
incorporado 
y que habrían 
merec idos 
igualmente nuestra atención, sino más bien de contar con una 
visión variada y de conjunto sobre la internacionalización de 
Vasconia en el ámbito del derecho público, con sus diversas 
especificidades según la época de que se trate.

El simposio estará abierto a comunicaciones previamente 
aceptadas por el comité científico, que podrán leerse en 
la última sesión. El simposio será publicado por la Revista 
Iura Vasconiae.

Vasconia y las relaciones internacionales a 
través de la historia.Tratados, diplomacia, 
historia y derecho

XXIII Simposio de IURA VASCONIAE: 

Fechas: 23 y 24 de enero de 2025
Lugar: Campus Bilbao AS Fabrik - Mondragon Unibertsitatea



9:00-9:15
Bienvenida, presentación y objetivos
Bienvenida: Nagore Ipiña, Decana de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de Mondragon Unibertsitatea.
Presentación General Simposio: Roldán Jimeno, Presidente de Iura Vasconiae.
Presentación objetivos y dinámica: Mikel Mancisidor, Director del Simposio.

PRIMERA SESIÓN. Modera: Gregorio Monreal 

9:15-9:45 Acuerdos, pactos, tratados e internacionalidad en la historia del derecho 
internacional. Una lectura para la historia de Vasconia. 

Mikel Mancisidor,  
U. Deusto y Mondragon U.

9:45-10:15 Tratados internacionales de la Navarra medieval (c. 715-1488). Roldán Jimeno, 
UPNA/NUP

10:15-10:45 Las negociaciones de Calais (jul-nov 1521) entre Francisco I y Carlos V, con la 
mediación de Enrique VIII en el contexto de la Guerra de Navarra.

Peio Monteano, 
Archivo Real y General de Navarra

10:45-11:15 Café cortesía AS Fabrik – MU

SEGUNDA SESIÓN. Modera: Roldan Jimeno

11:15-11:45 Los tratados fronterizos y de paz en la configuración de Gipuzkoa, desde la Edad 
Media hasta los Austrias. 

José Ángel Achon, 
Universidad de Deusto 

11:45-12:15 Fronteras internacionales en Vasconia (muga) y los tratados. Igor Filibi, UPV/EHU

12:15-12:45 Las corporaciones de navegantes en el mundo marítimo vasco: de las cofradías 
de pescadores a las compañías mercantiles, pasando por los consulados.

Margarita Serna, 
Universidad de Cantabria

12:45-13:15 Las provincias unidas de España. El País Vasco en la Europa de las revoluciones 
(1789-1815). Andoni Artola, UPV/EHU

13:30-15:00  Comida, café y reposo en AS Fabrik

TERCERA SESIÓN. Modera: Itziar Alkorta 

15:00-15:30 Los tratados de carácter económico en tiempo de guerra (las conversas). María Rosa Ayerbe, 
UPV/EHU

15:30-16:00 San Ignacio y San Francisco Javier. Los primeros jesuitas y la visión/misión 
global en el XVI.

Jose María Guibert, 
Universidad Pontificia Comillas

16:00-16:30 Las relaciones con la Santa Sede a través de las fuentes vascas en los archivos 
vaticanos.

Marta Pavón Ramírez, Archivera 
General, Orden de la Compañía de 
María, Roma. Instituto Español de 
Historia Eclesiástica (Italia)

16:30-17:00 Café cortesía AS Fabrik – MU

CUARTA SESIÓN. 

17:00-17:30 ¿Nacionalismo cosmopolita? El primer exilio del Gobierno Vasco (1937-1946). Ludger Mees, 
UPV/EHU

17:30-18:00 La Unión Europea. Una lectura vasca de los textos fundacionales. Juanjo Álvarez, 
UPV/EHU

QUINTA SESIÓN. Modera: Nagore Ipiña, decana Humanidades MU

9:00-9:30 La actividad exterior desde la Constitución del 78 hasta la actualidad. Derecho y 
hechos tras la Sentencia TC 165/1994. 

Josu Erkoreka, Universidad de 
Deusto /Diputación de Bizkaia

9:30-10:00 Desdibujando las fronteras. Cohesión económica y social y cooperación territo-
rial en la Unión Europa. 

Alicia Chicharro, 
UPNA/NUP

10:00-10:30 Las haciendas forales y los tratados e instituciones europeas.
 Mikel Erkoreka, Director de 
Recursos Institucionales (Gobierno 
Vasco)

10:30-11:00 Café cortesía AS Fabrik – MU
SEXTA Y ÚLTIMA SESIÓN.

11:00-11:30 Los espacios postfronterizos. La Eurorregión Nouvelle Aquitaine Euskadi Nava-
rra: fundamentos jurídicos e institucionales.

Arola Urdangarin,
Directora de la Eurorregión

11:30-12:00
La UNESCO y Vasconia. Historia de una relación política, jurídica, social y cultu-
ral. De José Miguel Azaola y Alberto Onaindia hasta los memoranda de entendi-
miento (1945-2024). 

Aran Acha, UN Etxea - Centro 
UNESCO del País Vasco

12:00-12:30 Conferencia de clausura

12:30-13:30 Sesión extra: Modera: Rosa Ayerbe. Comunicaciones de 10 minutos. 
SESIÓN DE CLAUSURA: 

13:30-13:45 Clausura: Roldán Jimeno y Mikel Mancisidor. 
14:00-15:00 Comida en AS Fabrik
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INSCRIPCIÓN:

TELÉFONO               DIRECCIÓN

NOMBRE COMPLETO 

POBLACIÓN                                                                                 C.P.             

e-mail

CONTACTO:  iuravasconiae@iuravasconiae.eus

LUGAR DE CELEBRACIÓN:

Campus Bilbao AS Fabrik
Mondragon Unibertsitatea

Olagorta Kalea, 26. Zorrozaurre
 48014 Bilbao

Antolatzailea: / Organiza:

Fundación para el Estudio del Derecho Histórico y Autonómico de Vasconia

Euskal Herriko Zuzenbide Historiko eta Autonomikoa Aztertzeko Fundazioa

Laguntzailea / Colabora:

Jueves 23 de enero, 9.00 h. a 18.00 h.

Viernes 24 de enero, 9.00 h. a 15.00 h.

Boletín de INSCRIPCIÓN

ESTUDIANTE  PROFESORADO  PÚBLICO EN GENERAL

COMITÉ CIENTÍFICO
Presidente:

Mikel Mancisidor, Profesor de Derecho Internacional (U. de Deusto y Mondragon U.)
Secretaría del Comité:

Rosa Ayerbe Iribar, Profesora Titular de Historia del Derecho jubilada (UPV/EHU)

Itziar Alkorta Idiakez, Profesora Titular de Derecho Civil (UPV/EHU) 
Juan José Álvarez, Catedrático de Derecho Internacional Privado (UPV/EHU)
Alicia Chicharro, Profesora de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales (UPNA)
Roldán Jimeno, Catedrático de Historia del Derecho (UPNA)
Gregorio Monreal, Catedrático de Historia del Derecho jubilado (UPNA)

Envío de comunicaciones:
La propuesta de comunicaciones podrá hacerse enviando un abstract a iuravasconiae@iuravasconiae.eus

La fecha de envío para el Simposio XXIII es el 17 de enero de 2025

FECHA LÍMITE INSCRIPCIÓN: 21 de Enero de 2025
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